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ORDEN de 9 d~ febrero de 1968 por la rJUé se dis
pone el cese ~l Sargento de Arttlleria don José 
Roartgu.2 Roa.bert en el cargo de Instructor de 
Segunda de la Guardia. Territorial de la Guinea 
Ecuatorial. 

Ilmo. sr.: Esta Presidencia del GObierno, de conformidad con 
la propuesta de V. 1., én estimación de la formillada por el 
Comisario general de la Guinea Ecuatorial basada en el párrafo 
décimo dél articUlo qUinto del vigente Estatuto del Personal al 
BérVicio de las AdnJ.inliiti'aciofies de los mencionados territorios, 
ha tenido a bien disponer el cese del Sargento de Artillería don 
JOsé Rodriguez Rocabert en el cargo de Instructor de Segunda 
de la Guardia Territorial de la expresada Guinea Ecuatorial. 
con efectiY1dad de 18 del próximo mes de mayo, día siguiente 
al en que oumple la licencia reglamentaria que le fué concedida. 

Lo que participo a V; l . para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1968. 

CARRERO 

nmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 9 de febrero de 1968 por la que se 
dispone la baje en el destino civil que ocupa en 
la actualidad 1i el pase a la situación de «En ex· 
pectativa de servicios civiles» del Coronel de Ar
tillería don Leopoldo MorenO HerrerO. 

Excmos. Sres.: Vista la lnstancia cursada por el Coronel de 
ArtWeria don Leopoldo Mo:eno Herrero, en la actualidad ' con 
destino civil en la Subdirs:ción General de Protección Civil, 
como Segundo Jefe provincial de Protección Civil de Avila, 
en súplica de que se le conceda el pase a la situación de cEn 
expectativa de servicios clvJe'" y de conformidad con lo diS
puesto en el articulo cuarto de la Ley de 17 de julio de 1958 
(eBoletin Oficial del Estado» número 172), párrafo cuarto del 
articillo . séptimo del Decreto de 22 de jillio de 1958. que des
arrolla la Ley anterior (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 189) y apartado b) de la Orden de 16 de febrero de 1959 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 46) , 

Esta Presidencia del Go:)ietno, a propuesta dé la Comisión 
Mixta de SerVicios Civiles, ha tetUdo. a bien acceder a lo soli
citado por el mencionado Coronel, cátiflando baja el mismo en 
el destino civil de referemia y e,lta en la lIitUaIlión de «En 
e~pectativa de servicios civLes», de la que ya procedía con ante
rioridad a serIe adjudicado el menciohado d@!stino civil. fije,ndo 
su residencia en la plaza. de Madrid. . 

Lo que comunico a VV. ~. para sU éohoeltniento y efectos. 
DlOi1 guarde a . vV. ÉE. . . . 
Madrid, 9 de febrero de 19611.- P. O., el Tenit!11te General 

Presidente de la comiSión Mixta de Servicios CivUe~; José de 
LlbOli Lagé. 

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de la Gobernación. 

0.iW~N de 10 .le lebrero de 1.9~8 por la que 3e lleta 
sm electo la de 15 de enero pastido en lo que 3e re
fiere al nombramiento de Htginio Barba Sevilla 
para cubrir vacante de Instructor . en leís Compa
¡j.ías Móviles de la Guardia Territorial de la. Guinea 
Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por Hlginio 
Barba Sevilla, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de V. 1. y en uso de las facilltades conferidas 
por las dispoSiCiones 'legales vigentes, ha tenido a bien aceptar 
Sil. renuncia dejando sin efe::to la Orden de 15 de enero pasado 
en '10 que se refiere a su nombramiento de Instructor de las 
Compañías Móviles de la Gtardia Territorial de la Guinea Ecua-
toriaJ.· · ' . 

Lo que participo a V. l . para su conOCimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. l. mwhos años. 
. Madrid. 10 de febrero dE 1968. 

IunO. Sr. Director general ce Plazas y PrOVinelas Africanas. 

ORDEN de 12 :le febrero de 1968 por la que se 4iS
pone el cese el. el cargo de Representante del Go
bierno General de la Provincia de Sahara en Las 
Palmas de Gren Canaria del Capitán Auxiltar de 
Infantería, ret:rado por edad, don Jacinto LóPélll 
González. 

Ilmo_ Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Cápitán 
Auxiliar de Infantería, retirado por edad, don Jacinto LóPez 
González, esta Presidencia del Gobierno, de conformi<;lad con la 
propuesta de V. l. y en uso de las facultades conferidas por laS 
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disposlc1one!! legale!! vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en el cargo de RepreSéntante del Gobierno General de la Pro
vincia de Sallara en Lás Palmas de Gran Call&r1a. 

Lo que participo Il V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 12 de' febrero de 1968 por la que se 
deja 3ín efecto la de 15 de enero pasado en lo que 
se refiere el nombramiento de Manuel Rodrigo Pas
cual para las Compañías Móviles de la Guardia 
Territorial de la Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por Manuel 
Rodrigo Pascual, esta PreSidencia del Gobierno, de coDformidad 
con la prOpuesta de V l. Y en USO de las facilltades conferidas 
por las disposiciones legales vigentes, ha tenido a. bien aceptar 
su renuncia, dejando sin efecto la Orden de 15 de enero pasado 
en lo que se refiere a su nombramiento de Instructor. de las 
Compañias Móviles de la Guardia Territorial de la Guinea Ecua
torial. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro-
cedentes. . 

Dios guarde a V. l. muchos años, 
Madrid, l2 de febrero de 1968. 

CARRlERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORrJEN de 13 de lebrero tle 1968 por lci que se 
nombra' al Comanáante de Infantería, E. A., don 
José Olmo Gallego, Asesor Técnico Militar de la 
ComiSaría General de la Guinea ~cuatorial. 

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en el Comandante de Infantería, E. A., don José Olmo Gallego, 
Esta PreSidencia del Gobierno, de conformidad con l!, .propuesta 
de V. l ., y en uso de las fa.cultades qué le Mtán conferidas, ha 
tenido a bien nombfarle Asesor Técnico Militar de la Comi
¡¡aría General de la Guinea Ecuatorial, en cuyocargo~rci
birá su sueldo y demás remuneraciones reglamentariaS, de acuer
do con 10 dispuesto en la legislación Vigente. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. r. muchos 1!f10s. 
Madrid, 13 de febrero de 1968. 

cARlU:RO , 
Illrto. Sr. DirectOr general de Plazas y Pt(W'inciAs Mricl\fiu. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
ORDEN de 13 de lebrero de 1968 por la que se 
acuerda la separación del cargo . del Juez Comarcal 
de Mcmtorá don Bienvenido Jtspin4rRodrfüuez. 

Ilmo. Sr.: Vista. la sentencia firnte dictada por la. Audiencia. 
Provincial dé Córdoba.. en callSá se~uil1a contra don BienvenidO 
Espinar Rodriguez, Juez ComarCal de MontQro, 

Este Mitiistério, de cOnformidad con lo diSpuest.o eh el Il,r
tícillo 17 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, én relación con el 
articulo 20. del Decreto orgánico de 24 de febrero de 1956, ha 
acordado la separación del citado funcionario del expresado 
cargo de Juez Comarcal, causando baja en el Escalafón del 
Cuerpo. 

Lo que digo a V. I., para su conocimiento y demás efectos . 
Dios guarde a V. l. muchos años. . ' 
Madrid, 13 de febrero de 1968. 

ORIOL 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

RESOLUCION al! la Direccióll Ge1iéTal. de Justictti 
por la que se acuerda el traslado en virtud .de con
curso de los Agentes de Justicia Munictpal que se 
citan. 

Visto él expediente ' instruido como consecuencia . del con
curso anunciado en el «Boletin Oficial del . Estado», del di. 11 
de enero del corriente año para la provisión de plazas. entre 
Agentes de Justicia Muruc1pal, . 


